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ADVERTENCIA IMPORTANTE
'

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1ARIFA DE INSERCIONEi
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pautas

Centres oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-
tas \. semestre, 70, y un año, 140.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ¡|,oo

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las lineas semidea por el total del espado que ocupe el asando.

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.f——,

—
,„,,,,-,•,.,,.,*,-,,*,,,„\u25a0...,*,„-.,„, III,\u25a0 LI...IIIIiÍmMII

Administración y Talleres :
-HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios),

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ¡a Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por GirQ Postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseim}

GOBIERNO! CIVIL rá Casa C msistorial, plaza dé la Villa, cibir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes. .

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

(0.-15.771)

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva, para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, lacan-
tidad de 20.030,38 pesetas, que le será
devuelta a la terminación dei contrato,
previa al certificación -correspondiente.

ríúmero 4 Salón de Subastas), bajo la
Secretaría General.

—
Sección 2.' presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del

Teniente Alcalde en quien al efecto dele-
gue, con las formalidades establecidas en
el artículo 15 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, y las proposiciones para la
misma se presentarán en elNegociado de
Subastas de la Secretaría y en las Tenen-
cias, de Alcaldía de los distritos de Me-
diodía y Tetuán, de las Zonas cuarta y
sexta, respectivamente, en los días hábi-
les, desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior al
en que ha de verificarse, durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

La Dirección Genera! de Administra-
Local remite a este Gobierno Civil

r-el expediente incoado por el Ayuntamien-
le Navas del Rey, con motivo de la

tensión solicitada por doña Serafina Her-
>silla Retuerce, -como viuda del que fué
cretario de dicha Corporación don

Hprcial López Fernández, y ha tenido
1 aprobar él siguiente prorrateo de

Ja citada pensión:

Todos cuantos gastos origine este coa-
curso serán de cuenta del adjudicatario. |

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.La Excma. Comisión Municipal Per-

manente, en sesión de 12 de mayo últi-
mo, con sanción del Pleno en la de igual
fecha, acordó anunciar concurso públi-
co para contratar las jpbras de retran-
queo de la" fachada de la finca núm. 28
de la calle de Atocha, a su alineación
oficial, con sujeción a los ,pliegos de
condiciones redactados al efecto, y por el
presupuesto de contrata de 500.759,53
pesetas,

Madrid, 4 de julio de 1950.
—

El Secre-
tario, M. Berdejo.

-15.770)
San Martín de Valdeiglesías, 14,75

¡pesetas
N'avas del Rey, 99,83 pesetas Servicios Hidráulicos del Tajo
Cuyo importe total.mensual de pese-

tas 114,58, equivalente" a la' dozava par-
te de la pensión concedida, le será abo-
nada íntegra y puntualmente por el Mon-
tepío General de Secretarios, Interven-
tores v Depositarios de Fondos de Ad-

stración Local (a partir del día 8 de
noviembre de 1949, sigiflente al del fa-
\u25a0ícimiento del causante), de cenformi-
\u25a0dad a lo dispuesto en el articulo cuarto
•fije su Reglamento de 10 de mayo de
1940, recaudando para reintegrarse las
cuotas fijadas a los Ayuntamientos obli-
gados a contribuir al pago de lá pen-

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante las
horas de diez a una, todos los días no
feriados que medien hasta el del remate.

Concesiones

AUTORIZANDO A DON LUIS RUIZ Y RUIZ FA-El plazo del concurso es e¡ de veinte
dias hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de la Secre-
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de
Latina y Chamberí de las Zonas segun-
da y cuarta, respectivamente, Cuyas pro-
posiciones deberán estar extendidas en
papel de la clase sexta, aumentado en el
5 por ioo, y sello municipal de 1,60 pe-
setas, en pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado del resguar-
do que acredite haber consignado en la
Depositaría municipal la cantidad de pe-
setas 10.015,19 en concepto de depósi-
to provisional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas, durante los expresados días y

*horas que comprende el plazo del con-
curso, y en los sitios antes mencio-

RA CONSTRUIR UN PUENTE SOBRE EL RIO

HENARES EN TERMINO MUNICIPAL DE ALCA

En los referidos pliegos de condiciones
se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra e! contrato prevenido
en la Ley de 21 de noviembre de 193 1.

LA DE HENARES (MADRID)

Por Orden ministerial de fecha 14 del
corriente mes de junio se ha resuelto lo

«Visto el expediente promovido por
don Luis Ruiz para construir un puente
sobre el río Henares, en término de Al-
calá de Henares (Madrid), asunto en el
cual ha informado el Consejo de Obras
Públicas,

siguiente

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI, artículo i.",concepto 22, par-
tida 615 del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

Lo que se hace público en este perió-
oficialpara general conocimiento.

Madrid, 3 de julio de 1950.
—

El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 de! Reglamento
de 2 de julio de 1924, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Este Ministerio, de acuerdo con dicho
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar
a don Luis Ruiz y Ruiz, vecino de Ma-
drid, para construir un puente sobre el
rio Henares para el servicio de explota-
ción de la finca «La Oruga», en térmi-
no de Alcalá de Henares (Madrid), según
el proyecto suscrito por don Luis Sierra
Biqueras, de fecha 30 de octubre dé
1948, con las condiciones siguientes:

(G. C
—

-*-749>

Ayuntamiento de Madrid
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

Secretaria
Madrid, 28 de junio de 1950.

—
P. A

«leí Sr. Secretario, el Oficial Mayor
P. de Górgolas.La Excma. Comisión Municipal Per-

anente lia acordado, en sesión de 7 del i.* No se podrá poner en servicio las
obras sin que haya precedido la aproba-
ción del acta de recepción, previas las
pruebas que el Servicio considere necesa-
rias. En dicha acta se harán constar los
nombres "de los productores españoles
que hayan suministrado los materiales y
maquinaria empleados en las mismas.

ual, anunciar' subasta pública para Modelo de. proposición

•contratar las obras de reparación eñ el
Grupo Escolar de Campamento, en Cara-
banchel Bajo, con sujeción a los pliegos

que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por 100, y sello municipal
de 1,60- pesetas, y al presentarse lle-
var escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta
dé obras de reparación en el Grupo Es-
colar de Campamento».

Los pliegas de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados días
y horas,, en el Negociado de Subastas de!
Excelentísimo Ayuntamiento.

nados

condiciones redactados al efecto
por el precio tipo de 32.338 pesetas

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad, Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos fijados por las En-
tidades competentes.

2.a La conservación y aprovechamien-
tos de las obras quedarán bajo la inspec-
ción y vigilanciade los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, obligándose el concesio-
nario a conceder en todo tiempo las fa-
cilidades precisas a estos efectos a los
funcionarios de aquélla, con objeto de
comprobar cuanto se estipule en estas
condiciones..

cón poder en estos últimos casos hastan-
teado por alguno de los señores Letrados
consistoriales, consignarán previamente
como fianza provisional la cantidad de pe-
setas 646,76 en la Depositaría municipal,
acompañando á los respectivos resguar-

Don ..., que vive ..., enterado de las
condiciones de la subasta .en pública li-
citación para contratar las obras de re-
paración en el Grupo Escolar de Campa-
mento, en Carabanchel Bajo, anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia
del día ... de ..., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición en es-
[iforma:por los precios tipos, o coh la

Mmntopor 100 —en letra
—

en

dos los sellos correspondiente al arbitrio
municipal establecido, y el rematante, la
definitiva de 1.293,52 pesetas, que le se-

Asimismo vienen obligados los licita-
dores al cumplimiento de la ley de Pro-
tección a la producción nacional de 24
de noviembre de 193*).

3.a Todos ios gastos que originen di-
cha inspección y vigilancia, así como
los motivados por confrontaciones* reco-
nocimiento, informes, aprobaciones, et-

rá devuelta a la terminación del cohtra- Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las trece, a
ía apertura de ¡os pliegos presentados,
los cuales pasarán, en unión del expe-
dienté, a estudio de la Comisión de Fo-
mento para su propuesta de adjudica-
ción.

previa la certificación correspondieri-

siendo admisibles para las fianzas, en-
otros valores, las cédulas del Banco
Crédito Local.

baja de rio, con sujeción a los

cétera, serán de cuenta dei
rios y regías que

concesiona-

los precios tipos rijan cuando se ocasió:

subasta se ver icará 7 d? Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-

4." Esta concesi-; ga a títu-
lo precario y sin que ei peticionario ten-agosto de 1950, a las rece, en la prime-
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ga derecho a indemnización alguna en
caso de que el Estado, por interés públi-
co, acuerde su demolición, dejando a sal-
vo los derechos de propiedad y sin per-
juicio de tercero, con sujeción a la ley de
Aguas vigente y a las disposiciones es-
peciales y generales que hoy rigen y le
sean aplicables, especialmente. las de pro-
tección a la industria nacional, Fuero del
Trabajo y demás de carácter social.

!a carretera de Madrid a Cádiz, en tér-
mino municipal de Aranjuez (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino a
la venta, Se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a finde qije puedan
presentarsp en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de Aranjuez, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de. ser otorgada con
exención , de todo impuesto.

cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de
oír neclamacionies.

finarse a su extinción el precio del re-
mate.

Madrid, veintiocho de junio dé mil'no-
vecientos cincuenta. —

.El Secretario, Ma-
nuel Cornelias.

—
El Juez de primera ins-

tancia interino (ilegible).

Alcobendas, a 28 de junio de 1950.
—

El Alcalde, Ramón Fernández-Guisasola
y Gómez.

(C: C.-2.754) (O.—15.773) (A.—13.636)

JUZGADO NUMERO 14

Y habiendo aceptado el peticionario las
preinsertas condiciones y remitido póliza
de 150 pesetas, según dispone la vigente
ley dej Timbre, más el recargo regla-
mentario, que queda unida al expediente,
de Orden del Excmo. señor Ministro lo
comunico a V. I.para su conocimiento,
el del interesado y demás efectos, con
publicación en ei Boletín Oficia! de 3a
provincia

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

Por él presente, y- en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha per el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía segui-
dos a nombre de don Doroteo Barrios
Satue, contra don Jacinto Muniesa Fon-
toba y otro, sobre reclamación de canti-
dad, hoy ejecución de sentencia, se sa-
can a la venta en pública subasta por
primera vez, término de ocho días y pre-
cio de once mil trescientas pesetas, en
que han sido tasados, los bienes muebles
embargados al señor Muniesa, y,que se
encuentran en su domicilio de la calle del
Doctor Velasco, número seis^

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14El precio de venta al público será de
12,00 (doce) pesetas el metro cúbico en el
lugar de la extracción. (A. R. 2*0-16.)

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el señor
Juez de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario que se trami-
tan a nombre de don Ricardo Martínez
Garbajosa, contra la entidad mercantil
denominada «Lá Colonizadora Apícola»,
Sociedad Anónima, sobre reclamación de
un crédito hipotecario, se saca a la ven-
ta en pública subasta por -segunda vez,
término de veinte días y precio de seis-
cientas mil pesetas, la finca hipotecada

Dios guarde a V. I.muchos años.
—

Madrid, 14 de junio de 1950.—El Direc-
tor general, firmado: Francisco García
de Sola. (Rubricado.)— Jln-ioi Sr. Inge-
niero Director de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo.

Madrid, 26 de junio de 1950.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C—2.746) (0.^15.781)

Obra Sindical Formación
Es copia.

—
El Ingeniero Director ad-

junto, M. AntónH
Profesional »

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante elJuzgado de pri-
mera instancia número catorce, sito en la
calle del General Castaños, de esta capi-
tal, se ha señalado el día catorce de ju-
lio próximo, a las doce horas, anuncián-
lioce por medio del presente y pr'evinién-

(G. C—2.745) (O.—15.778) Se convoca concurso público para la
adquisición de 130 butacas tapizadas
para amueblar e! Salón de Actos de la
Institución Sindical «Virgen de la Pa-.ANUNCIOS siguiente

Habiendo solicitado don Paulino Mar-
tin Sánchez, domiciliado eñ Madrid, ca-
lle Comandante Fortea, núm. 68, auto-
riziacióh para extraer 2.500 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Manza-
nares, en tm tramo de 150 metros, com-
prendido entre los 500 metros aguas arri-
ba del puente del Angosto, en término
municipal de :ElPardo (Madrid), duran-
te el plazo <J'e' urt año, con destino a la
venta, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente al de

serción del mismo en el Boletín-
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de Agustín, de Be-
tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de ElPardo, cuan-
tas reclamaciones tiobservaciones se es-
timen pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo ¡m-

loma» Parcela de terreno en el límite de la zo-
na del Ensanche, de ¿esta capital, proce-
dente de la finca conocida por «La Ripie-
ra», que linda: al Norte, en línea recta
de ciento dieciséis metros cuarenta y
cinco centímetros, con terrenos del señor
Requena ; al Este, en línea quebrada for-
mada por ocho rectas de once metros
veinte centímetros, ocho metros diez cen-
tímetros, diecinueve metros treinta y
cinco centímetros, siete metros cuarenta
centímetros, diecisiete metros treinta
centímetros, veintiún metros, dieciocho
metros sesenta centímetros y cinco me-
tros cuarenta y cinco centímetros, con
el camino de Menesés ; y al Sur y al
Oeste, en líneas rectas dé cincuenta y
ocho metros diez centímetros y treinta y
siete metros noventa centímetros, res-
pectivamente, con terrenos de la finca de
que se segregó, propia de don Carlos
Ocaña López, cerrando el polígono irre-
gular que comprende una superficie to-
tal de seis mil doscientos diecisiete me-
tros setenta y dos decímetros cuadrados,
equivalentes a ochenta mil ochenta y
cuatro pies veintitrés céntimos de.Jpie,
también cuadrados...

. Para informes, pliego de condiciones
económicas, jurídicas y técnicas, así co-
mo para la presentación de las' corres-
pondientes ofertas, en un plazo máximo
de quince dias hábiles, a partir de la
fecha de publicación del presente anuiv

n el «Boletín Oficial del Estado»,
lo- licitadores* deberán dirigirse a las
oficinas de la Jefatura Nacional de la
Obra, sitas en la plaza de Cristino Mar-
tos, núpiero 4. Firmado: el Secretario

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito .no serán
adimitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.genera!

(G. ( 751) (O.—15.772)
Y que Jos autos se hallarán de mani-

fiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese.

Madrid, veintitrés de junio de mil no-
vecientos cincuenta— El Secretario, Ma-

Comellas.. —-Eí Juez de primera ins-
a interino (ilegible).

AYUNTAMIENTOS
COLLADO MEDIANO

(A.—13.637)El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 11 de
junio actual, acordó por unanimidad la
constitución de una Empresa Mixta Mu-
nicipal para el servicio de Abastecimien-
to de Aguas potables a domicilio, me-
diante escritura pública con la «Socie-
dad Fomento de Aguas de Collado Me-
diano», S. A.

ALÉALA DE HENARES

ouesto. edicto

El precio de venta al público será de
doce (12) pesetas el metro cúbico en el
lugar de la extracción.'

Den Lu]s, Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia de Alcaiá de Henares
y su partido.

Madrid, 27 de junio de 1950.
—El In-

ero. Director adjunto, Manuel Ah-
Hago saber: Que en el juicio ejecuti-

vo promovido por el Procurador don Jo-
sé López. Pérez, en nombre de la Entidad
«García Segovia», S. A.,contra don De-
siderio Adrados, vecino de Canillas, ave-
nida del Generalísimo, número siete, en
reclamación de cantidad, se sacan a pú-
blica subasta, por término de ocho días,.
los siguientes bienes:

Y para cumplir lo ordenado en la ley
de Bases de régimen local de 17 de ju-
lio de 1945, base 18, se abre informa-
ción pública por el período de un mes, a
partir tie la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que presenten cuantas reclamacio-
nes crean oportunas las personas natu-
rales ó jurídicas, ante el Excmo, Sr. Go-
bernador Civily el Ayuntamiento, a las
cuales pueda afectar el acuerdo de refe-

En la escritura de préstamo aparece
consignado, con relación a ia finca des-
crita, que don Antonio Ruiz González
había concedido a la Sociedad deudora
la utilización de los servicios de vías,
fuerza, luz y agua, creados por aquél en
el apartadero conocido por «El Contor-
no», situado en el kilómetro seis y nove-
cientos metros de la vía de circunvala-
ción, del que era concesionario el señor
Ruiz González, en virud de contrato con
la Red Nacional dé Ferrocarriles de Es-
paña ; en las condiciones que en la pro-
pia escritura se consignan.

(G. C.—2.748) (O.-15.779)

Habiendo, solicitado don Domingo
Fernández Lobo, domiciliado len Cha-
martín de la Rosa, calle de Juan de las
Heras, número 7, autorización para ex-
traer 2.ooo metros cúbicos de arena del
cauce del río Manzanares, en^nn tramo
de 150 metros, comprendido entre los
300 metros.de! puente nuevo, denomina-
do puente def*Angosto, en término mu-
nicipal de El JPardo (Madrid), durante el
plazo de un año, oon destino a la v-enta,
se haoe público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del.siguiente de la inser-
ción de! mismo Ven.-el'Boletín- Oficial
de la provinciana fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de..Agustín dé Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de El Pardo, Cuantas reclama-
ciones o observaciones se estimen perti-
nentes contra da petición, de referencia,
cuya autorización habrá die ser otorgada
oon exención de todo impuesto.

El precio de venía al público será de
doce (12) pesetas el metra cúbico er¡¡ el
lugar, de la extracción. (A..R. 20-19.)

Un tresillo, compuesto de sofá, dos
calzadoras;, y una mesa, justipreciados en
dos mil ciento cincuenta pesetas (2.150).

Dos camas de matrimonio niqueladas,
completas, en tres mi! doscientas setenta
y cincoypesetas (3.275).

Cuyo remate se celebrará el día veinti-
uno del próximo mes de julio, y hora de
las once, en ia Sala audiencia de este
Juzgado, advirtiéndose:

rencia
Lo qué se anuncia a los efectos que

determina la expresada ley. de Bases de
Para cuyo acto' de la subasta,' que ha-

brá de tener lugar ante el 'juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día siete de agosto próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del' pre-
sente y previniéndose:

régimen locai
Collado Mediano, a -^3M

1950.
—

El Alcalde (ilegible'jH
(G. C—2.752) (O.--15.777)

de junio de

Que no se admitirá postura "que no cu-
bra las dos terceras partes del justipre-ALCOBENDAS

los Padrones de arbi-
paru el ejercicio eco-

nómico actual de 1050, que fueron anun-
ciados en el Boletín Oficial del dia 15
de majo, quedan expuestos al público
por plazo de veinte dias, a efectos de
reclamación por las personas o entida-
des interesadas. Transcurrido el plazo
de exposición, en los ocho días siguien-
tes se admitirán las reclamaciones, diri-
gidas al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento.

cío ;y
Que se consignará en la mesa del Juz-

gado previamente el diez' por ciento, por
lo menos, ucl valor de los bienes que sir-
ven de tipo para la subasta, estando di-
chos bienes dé manifiesto a los -licitado-
res en el domicilio de¡ ejecutado antes

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate aun
tercedo.

mencionado
Dado en Alcalá de Henares, a treinta

de junio de mil novecientos cincuenta.
—

El Secretario, Joaquín Colsa.
—

El Juez,
de primera instancia, Luis Cabrerizo
Botija.geniero Director adjunto, Manuel An-

tón.
Que los autos y la certificación de títu-

los y cargas, traída del Registro, esta-
rán de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación ; y

Dado en Alcobendas, a 22 dé junio
de 1950.— El Alcalde, Ramón Fernán-
dez-Guisasola y GómezH

2.755 \u25a0
G. C (O,—15.780)

(A.—13.632)

(O.—15.774)
Habrendo solicitado don Pascual Diez

Serrano, domiciliado en Aranjuez, calle
í>ntesinos,núm, 3, autorización pa-
traer 600 metros cúbicos de arena

de! cauce del río Jarama, en lá margen
izqnierday entre- el kilómetro 42 y 44.de,

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose asimismo que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-

ALCALÁDE HENARES

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto nrcho expediente en Ja Se-

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares y
su partido.

Por el presente hago saber :Que en es-
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\u25a0tejuzgado se sigue expediente de domi-
Hnio a instancia de doña Paula Balsa Ló-\u25a0pez, maycr de edad, viuda, vecina de Vi-
\u25a0cálvaro, la cual trata de inscribir el do-\u25a0minio que tiene sobre la siguiente finca:
ITierra en La Tejera, de caber treinta y

\u25a0siete área.) y nueve centiáreas*, que Un-
ir da: al Norte, Duquesa de Sevillano,
Ihoy Isidro Montero; Este, herederos de
||Eustaquio Pinilla, hoy Leopoldo Coy;
KSur, Féiix Beltrán de Lis, hoy Fábrica
Bde Ladrillos de Valderribas, y Oeste

Bruno López, hoy Enrique Osea Verdes
iMontenegro. Polígono siete, finca rio-

COLMENAR VIEJO
'

COLMENAR VIEJO derecho convenga,
apercibidos de pararles el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

cédula Des CITACIÓN- CÉDULA DE CITACIÓNEl señor Juez de primera instancia de
este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente de dominio pro-
movido por doña Javiera de la Fuente
González y ¿us hijos, de un terreno y ca-sa en la calle de María Teresa' hoy" Tri-
gales, treinta y dos, en Chamartín dela Rosa, ha acordado se cite a los here-
deros o causahabientes de don Raimun-do Dalmau Domingo y don José Puig As-prer; de quienes procede la finca, a fin
de que dentro de los diez días siguientes
a sus citaciones puedan comparecer ante
este Juzgado alegando lo que a su de-
recho convenga.

Don Fernando Bernáldéz Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de
Colmenar Viejo,

Dado en Colmenar Viejo, a diez dejunio de milnovecientos cincuenta. —
ElSecretario, Luis B. Sánchez.— El Juez de

primera ir- "ernando . Bernáldéz
Hago saber: Que por' don Luis Mes-

tanza Salaices se ha promovido en este
Juzgado expediente, de dominio de la fin-
ca siguiente:

Alvarez,

(A-—13.630)
Un solar en término municipal de Cha-

martín de la Rosa, y su barrio de Te-
tuán, con su casita dentro, que linda:
al Este, con la calle del Ángel, después
de Lepanto y ahora de Alfalfa, señalado
con eP número nueve, en una linea recta
de trece metros noventa centímetros, que
es su fachada. Cambia la alineación for-
mando ángulo ligeramente obtuso, y lin-
da: al Norte, o sea a la derecha, con so-
lar de doña Angela Vallejo, digo, Gayo-
so, hoy finca de don Antonio de la Torre,
en una línea recta de veintiocho metros
cincuenta centímetros. Cambia la alinea-
ción en ángulo obtuso para lindar: a!
Oeste, o sea al testero,, con terrenos de
don Benito Aionso, hoy de' don Adrián
Burgos, en una línea recta de diecisiete
metros ochenta centímetros. Cambia la
alineación, formando un ángulo agudo, y
linda: al Sur, o sea a la izquierda, con
solar de doña Angela Gayoso, hoy de
don José Argibay Armendáriz, en uña lí-
nea recta de treinta y cuatro metros,'ce-
rrando esta línea el perímetro al unirse
con el primer lindero descrito, o sea con
la ¡inea de fachada, con la que forma un
ángulo obtuso. Afecta la forma de un
cuadrilátero irregular y comprende una
superficie de cuatrocientos ochenta y un
metros y trece decímetros cuadrados,
equivalentes a seis mil ciento noventa y
seis pies y noventa y cinco décimos cua-
drados. La adquirió doña Petra Salaices
Almuña', por compra a don Manuel Vi-
zoso Peña, y al fallecimiento de dicha se-
ñora pasó a ser propiedad del solicitan-
te, como único hijo de la misma.

JUZGADOS MUNICIPALES

por el presente se cita a doña Car-Imen Jiménez Galeote, como anterior
dueña de dicha finca, y cuyo domicilio

EDICTO

Padial Herrera, juez comar-
(Madrid)se ignora, para que dentro del término

Colmenar Viejo, diez de junio de mil
novecientos cincuenta.-— El Secretario,
Luis B. Sánchez.' —

Visto bueno: El Juezde primera instancia (ilegible):

Hago sa dia cuatro de
agosto próx .oras, en el
local de es;, to en la carre-
tera de Arag lero ciento noventa

a y pública
• rmino de vein-

te días, pa.. ta dt un solar oon
nav? anexa y os para la cre-
mación de cal, sito en la calle de Ru-
fino González, número treinta y cuatro,
de este' termino muniaipal, lindando, ai
Norte, ide don Marcos Ibáñez;
al Sur, con otra de doña Francisca Ro-
dríguez Baq Hste, con calle
Rufino («ir. 'este, con finca
de don Basilio Ibáñez Rodríguez; de mil
cuatrocientos metros cuadrados de su-
perficie plana horizontal (según consta
en las inscripciones del Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares). Tasa-
do todo' ello en treinta mil pese*.

de diez días comparezca ante este Juzga-
do-a fin de hacer las alegaciones queItenga por conveniente. ,

Dado en Alcalá de Henares, a veinte
de junio de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Joaquín Colsa.

—
El

'
Juez• de primera instancia, Luis Cabrerizo.

(B.-13.628)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

(A—13.631) Don Fernando Bernáldéz Alvarez, Juezde primera instancia del partido de Col-
menar Viejo

COLMENAR VIEJO Hago saber :Que don Bernardino He-
rrero y Hqrrero, hijo de Cipriano y Ba-
silisa, natural de El Romeral, donde na-
ció el veinte de febrero de mil ochocien-
tos. no\-enta y cuatro, falleció intestada-
mente en su domicilio de Chamartín de
la Rosa el veinte de septiembre de mil
novecientos cuarenta y nueve, sin dejar
descendientes ni ascendientes,, reclamán-
dose su herencia para su hermano don
Melitón Herrero y Herrero y la viuda,
doña Encarnación Clemente Martínez.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Jaez de primera instancia de
peste 'partido, en providencia de hoy, dic-

tada en el expediente promovido por don
Luis Mestanza Salaices, sobre -dominio

r¿|de un solar en la calle de Alfalfa,núme-
-'to nueve, en Chamartín de la Rosa, ha

acordado se cite a los herederos o cau-
sahabientes de don Manuel Vizoso Peña,
de quien procede la finca, a fin de que
dentro de ios diez días siguientes puedan
comparecer ante este Juzgado alegando

¡ue a su derecho convenga.
Y para que sirva de citación a los ig-,. norados herederos de don Manuel Vizo-

|||o, expido la presente en Colmenar Vie-
Hp°> a diez de junio de mil novecientos

Eí' Secretario, Luis B. San--
{/chez.

—
Visto bueno: > prime-

gira instancia (ilegible).

Siendo condiciones de dicha subasta
Que no

-
án posturas que no

cubran partes del ava-
lúo, pud -mate a calidad

-o, y que los licita-
dores, para poder tomar parte en la su-
basta, deberán consignar e:> la mesa del
Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto el diez por ciento, por
lo menos, del -i: vo de la ta-

Y se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparezcan a
reclamarlo ante este Juzgado dentro del
término de treinta días, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio que hubie-
re lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo, a diez de
mayo de mil novecientos cincuenta. —-El
Secretario, Luis B. Sánchez.

—
El Juez de

primera instancia, Fernando Bernáldéz

Y se cita a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción de
dominio solicitada, a fin de que dentro
de los diez días siguientes a sus cita-
ciones o publicación de los edictos, pue-
dan comparecer ante este Juzgado, ale-

saciofi
Previ, ñénd los títulos que re-

sultan de :. ación facilitada por
el Registro de la Propiedad estarán de
manifiesto en la Secretaria de este Juz-

Alvarez
(A.

—
-13.629) (A.—13,626}
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¿tara-de Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa-, por Meco;
''iy requerir a dicha entidad para que en el término de diez días cons-

tituya la fianza .definitiva, y abone los gastos de la subasta.
409. Adjudicar definitivamente a doña Angela Huerta Herranz,

llíonRafael Fernánc^z Huerta y doña María ¡Luisa Fernández Huer-
ta, propietarios de la Central" Eléctrica denominada «Eléctrica de
Pinilla de Buitrago», el concurso para establecimiento de líneas eléc-

Igricas para el suministro de energía y alumbrado a los pueb'.os de
\u25a0Paredes de Buitrago, Serrada y Berzósa, percibiendo a' tal efecto la

subvención d'e 14.500 pesetas por kilómetro de línea de alta tensión
pterminada y puesta en servicio ; 25.000 pesetas por cada caseta de
transformación completa y 1.500 pesetas por cada equipo de enganche
|||ín la línea de alta tensión, con sus correspondientes protecciones ;
«|pr requerir a dichos señores para que en el término de diez días cons-

tituyan la fianza definitiva y abonen los gastos del' concurso.
410. Aprobar presupuesto para las obras de construcción de 26

malecones en el kilómetro 31 de la carretera provincial de Navajear,
ñero al límite de la provincia, por un. total importe de 10.059,40 pe-
setas, que se abonará ¡n > al concepto número 306 del vigente
Presupuesto- de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de

g^ías y Obras provinciales p izar estas obras por el sistema de
administración. -. »

en el Establecimiento, al ex alumno del Colegio provincial de San
Fernando, Eduardo Lora Mora.

391. Hacer entrega de la cartilla de la Caja de Ahorros y Monte-
de Piedad de Madrid, impuesta a su favor durante su permanencia
en el Establecimiento, al ex alumno del Colegio provincial de SanFernando, Martín López Gil.

392. Autorizar la adquisición de 40 docenas de ripias, con des-tino a la fabricación de ataúdes, para los niños que fallezcan en el
Instituto provincial de Puericultura e Inclusa, por un importe tota!
de 2.000 pesetas, con cargo a! concepto número 151 de! vigente Pre-
supuesto de Gastos.

393- Autorizar la adquisición de 50 le haya encerada, de
ioo por 60 centímetros, y cuatro cajones, con destinoai comedor del
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un importe de pe-
setas 16.250, con cargo al concepto número 244 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

394. Autorizar la adquisición de di de limpieza,
con destino al Instituto provincial de Ph. iclusa v Cole-
gio de la Paz, por un importe de 6.71)0,40 | cargo al con-
cepto número 151 del vigente Presupuesto de 1

395. Autorizar la adquisición de diversos
con destino al Instituto provincial de Puericultura e Inclusa, por un
importe de 11.507,29 pesetas, con -,-,' u0 dc!
vigente Presupuesto de (i

4ii. Aprobar proyetu .ración de la explanación y firme

P^el camino que, partiendo dc! de Montejo, en el «Cerro de la Nava»,
pasando por los pueblos de Madarcos, Horcajo y Aoslos, empalma

?con la general de Irún én su kilómetro 84, denominado camino nú-
§mero 1, de este proyecto, y del que partiendo del anterior, en su

Íilómetro
7, va a empalmar con ¡a carretera general de Irún en su

ilómetro 87, denominado camino número 2, por un total importe de
28.930 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 302
el vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas las formalidades
íglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un pre-
upuesto de contrata d» pesetas.

412. Aprobar pro;.- .copio de piedra para el kilómetro 17
el camine imite cié la provincia, por Villaman-

.396- Autorizar la adquisic • uel-oil núme-
ro i, con destino al servicio u ion y ;* ate de!
tuto provincial de Puericultura, Inclusa y Co la Paz, por
un importe total de 78.776.25 pesetas, con -acepto núme-
ro 117 del vigente Presupuesto de

397- Autorizar la adquisición de una m
«Hispano Olivetti».. con destino al Laboratorio
cial de Puericultura, por un impone de ;,.-
concepto número 128 del vigente Presupñ.
mismo, ia enajenación de otra m
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conformarse y
a

Audiencia Juzgado municipal núme-
.-apital, sito en la calle de
Alvarez Quintero, núme-

, el día 13 de julio, a las
su mañana, a fin de cele-

Martínez Gómez, se- ha acordado la ce-
lebración del oportune> juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara dei Rey, 17, el día .12
de julio, a las diez horas del mismo, a
cuvo acto se cita a Ana Martjnez Gómez,
en' concepto de denunciada, para que
comparezca provista dc las pruebas de

Carmen López Leal, de veinte años
de edad, soltera, sirvienta, hija de Fran-
cisco y de Antolina, natural elevPuentc
Amaniel (Madrid), domiciliada última-
mente en la calle de Velázquez.. núm. 6<),
sé la cita para que el día 7 de, julio •,

ro 6, de esta... t í

sub- " el i -!>al <'.e taitas núm. 312
io actual, seguido pot

H dicho individuo
iatan- hora de _

*:e su mañaia compa-
rezca ante el juzgado municipal núme-
ro ('.5', eie esta capital, sito en la Ri-
bera de Curtidores, núm. 2, a celebrar

n la
des-

re—
—3 -881) que intente- valerse*

(B.-3.S.,!

Martí e ig-
JUZGADO NUMERO 14

JUICIO ''.< m. 576, A
(B.—3.707]

'949

norad. .. .'inte el
Por el presente se cita a Fortunato

Botbol Tóbelo, dueño del automóvil
M. E.-Ó501, asi como a la persona que
lo condujera e! día ó dc octubre último,
a fin de que el dia 5 de julio; a las nue-
ve y media de. su mañana, comparezca, 1

en la Sala Audiencia ele este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nu-

mero 10, con el fin* de celebrar e! corres-
pondiente juicio verbal de faltas, que por
la falta de daños y bajo el núm. 834, de
1949, se instruve a virtud de denuncia
de Antonio Murcia Delgado.

Juzgado . Madrid,
sito én .la ..alie de Hermanos, Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, el dia 27 de
julio corriente, v hora de ¡as diez de su
mañana, al "teto de la, celebración del
juicio verbal de faltas seguido baj<f si

ooo-»-

Banco Hipotecario de España
renta \'

Casia v Casia, de-
ido por el don Eduardo Lli-

i don Manuel Pas-
cual clamacióh de cua-

RECTIFICACIÓN

•^^5^^c orden, del año actual,
¡aciones, contra Antonio Sanz.

(B.—3.882)

tín: Oficial de la provincia el día 24 de
junio pasado, relativo a los edictos de
subasta de la finca hipotecada por do-
ña Trinidad Capilla Ñaude, se dijo, por
error, do-ña Trinidad Capida Naude, en
vez de Trinidad Capilla Naude.

En el anuncio publicado en este**BoLE-
umcro

tro mi! i
'* >' cinco pe-

setas con cincuenta céntimos, más
costas, presupuestadas en dos mil qui-

tas, cuvos bienes se embar-
n a responder de dichas cantidades.

JUZGADO NUMERO 8

I juicio ck- faltas núm. 93, de
Lo que se rectifica a los oportunosY para que, mediante su inserción en

el BejLETiN Oficial de la provincia de
Madrid, sirva de anuncio al público, doy
el presente er, Canillejas, a cuatro 1.
lio de mil mn«cien tos cincuenta.

—

1*950, seguido por amenazas, contra
Elias Rui». Gómez, se ha acordado la

•celebración del oportuno juicio, que Ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en' la
plaza del General 'Vara del Rey, 17, el
día 3 de julio, a las diez lloras del mis-
mo, a cuyo acto se- cita a Lorenzo Lu-
cas Guerra, exime, denunciante, para que
comparezca provisto de las pruebas de

(G. C . 2.6íO) —3-769) efectos
Maelrid, 4 de' julio de 1950.

JUZGADO NUMERO 15 (A.—13.624)
Antonio Flores Molina, de veinticinco

años de edad,, soltero, hijo de Ángel y
de Esperanza, natura! de Madrid, sin
domicilio conocido, se le cita para que
ei día 7 de julio y hora de las diez com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en la Ri-
bera de Curtidores, núm. 2, a oelebrar
juicio de faltas núm. 107, eie 1950.

P. S. M., el Secretario, Francisco Ma-
yorga.

—El Juez comarcaí, Julián Padia! AVISO
Herrera

(A-—13-635 Que liabiendo sido traspasado el bar
Bilu, sito en la calle de Francisco .Sil-
vela, número 15, propiedad de don Luis
Sancho Villagroy, se avisa a todos los
acreedoras paTíi que ein el plazo de quin-
ce días presenten todos los créditos que
tengan pendientes, pasado cuyo plazo no
se liará cargo el actual propietario.

que intente valerse

CITACIONES
(B.—3.691)

Majo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan *l día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En el juicio de- faltas núm. 276, de
1950, seguido, por hurto, contra Anto-
nio Aragón Moreno, alias «el Cartucho»,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rev, 17, el día 12 de julio, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Antonio Aragón Moreno, alias «el
Cartucho», en concepto eíe denunciado,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B:—3.705)

.Juan Díaz Fernández, de diecinueve
años de edad, soltero, dependiente, hijo
de Pedro y de Marcelina, natural de
Hontoba (Guadalájara), domiciliado úl-
timamente en la calle eie la Pilárica, nú-
mero 8o, se- le cita para que el "día 7 de
julio y hora de las diez de la mañana
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en la
Ribera de Curtidores, núm. 2, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 279, de

(A.—13.638
*\u25a0••«•*•**•*••«*»*••»*••••*•••<»*<•>»*>»*>•<•<»•***<•*•*****<•*••*

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo»

JUZGADO NUMERO 6

•-»»»»*»*••#•#\u2666•\u2666•*\u2666\u2666•\u25a0\u2666\u2666»«\u2666•*\u2666\u2666*•*\u2666»*\u2666\u25a0•**\u2666*\u2666\u2666»•\u2666\u2666*\u2666»»•\u2666*+,

,—3.816) IMPRENTA PROVINCIAL
Gallo Montilla (Gregorio), con último

domicilio en !a calle Doce de Octubre,
número 15, comparecerá ante la Sala

PASPO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52En el juicio de faltas núm.. 704, de
1949, ., seguidor por estafa, contra Ana

195°
(B.—3.706) TELEFONO 25 32 02
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toros, y .novillos, en sustitución del ya extinguido de 25 de octubre de
1947, extensivo también a la forma de computar los pisos de plaza
de las becerradas gremiales.

se encuentra inservible en dicho Laboratorio, en la cantidad de pe-
setas 1.200

398. Autorizar la enajenación de diversas camas viejas y varios
utensilios de hierros inservibles, existentes en el Instituto provincial
•de Puericultura, Inclusa v Colegio de la Paz, en la cantidad apro-
ximada de unas 4.000 pesetas.

404. Acceder a lo solicitado por don Pablo Pérez Fiel, y, en su
consecuencia, aceptar el cargo de su hijo Fernaruio Pérez de Santos,
recluido en el Manicomio de Ciempozuelos, pot reunir las condi-
ciones legalmente exigidas.

399. Autorizar la adaptación de 53 somiers, existientes en el
Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, a camas <i'e
nueva fabricación, con destino a los dormitorios del Establecimiento,
por un importe de 13.000 pesetas, con cargo al concepto numero 244
del vigente Presupuesto de Gastos.

400. Autorizar la adquisición de 250 sillas con destino al comedor
cíe! Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, por un
importe total de 15.000 pesetas, con cargo al concepto núm. 244 del
vigente Presupuesto de Gastos.

:405. Aceptar, a partir de esta fecha, el cargo y sostenimiento
del enfermo mental Carlos Ríus Puig, recluido actualmente en «***!
Sanatorio Psiquiátrico de San José, de Ciempozue'.os, por haber
acreditado documentalmente corresponde su asistencia a la Diputa-
ción de Madrid.

4o6. Acceder a lo solicitado por la Excma. Diputación Provin-
cial de Gerona, y,en su consecuencia, aceptar el cargo de la enferma
mental Casimira González Pomar, por haberse acreditado todos los
extremos exigidos por la legislación vigente en la materia.401: Expresar al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el agra-

decimiento de la Corporación por su donativo de 15.000 pesetas, pro-
cedente del Fondo de Protección Benéfico-social, con destino a la
adquisición de medicamentos para el Hospital Provincial.

SANIDAD
407., Conceder al Ayuntamiento de Villamanta una subvención

de 1.000 pesetas, con objeto de ayudar a los gastos sanitarios que
proyecta el referido Ayuntamiento; subvención que se abonará con
cargo al concepto número 345, «Imprevistos», de! vigente Presu-
puesto de Gastos.

402. Aprobar moción del Diputado Visitador del Instituto pro-
vincial de Puericultura e Inclusa, don Francisco Palenzuela Sáinz,

sobre vigilancia e inspección sanitaria de los niños de dicha Ins-
titución, entregados en distintos pueblos para su crianza, y, en su
consecuencia, autorizarle para encomendar a los médicos titulares de
cada localidad la realización de dicho servicio, mediante el abono
de la cantidad mensual que por cada niño se estipule, con obligación
de comunicar en forma periódica su estado sanitario, realizándose
este gasto con cargo al concepto número 142 del vigente Presupuesto
de la Corporación.

Extracto de decretos dictados durante en mes de MARZO de 1950,
en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente de
la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, acordando -.

403. Requerir a la S. A. «Nueva Plaza de Toros de Madrid»
para que designe una representación que, conjuntamente con esta

Presidencia o persona en quien delegue, se proceda al estudio de una
nueva propuesta de convenio o concierto sobre fijación de bases de
percepción de canon complementario del 3,75 por 100 de los espec-
táculos no comprendidos en la calificación normal de corridas de

'
OBRAS PUBLICAS

408. Adjudicar definitivamente a la ((Sociedad Española de Obras
Públicas», S. A., en la cantidad.de 207.995 pesetas, la subasta para
las obras de reparación de los kilómetros 12,400 a! 18,400 de la carre-

1 ete marzo de 1950


